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i"*i"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada dec¡sión, just¡cia con rostro humano; en cada acción, forlaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche.
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1) Adolfo Ceballos Ponce (parte demandada)

2) IMSS (tercero interesado)

En el expediente núfi\eto 549124-2025UL-1, relativo al Procedim¡ento Ord¡nario Laboral, promovido por Francisco

Alberto Sarm¡ento Ra.ñirez en contra de 1) Admin¡strac¡ón Tult¡plan S.A. de C.V, 2) Esteban Ceballos Safar, 3)

Andrés Ceballos Safar y 4) Adolfo Ceballos Ponce; con fecha 2§_!g_!9y¡9!!E!9!qll?§, se dictó un proveido que en

su parte conducente dice:

vistos: 1) Con el estado proc€sa¡ que guarda el presente expediente, yi 2) con los escritos de fecha 20 de octubre de 2025.

suscntos por el Lic. Luis Alberto Cervera Hernández, apoderado jurídico de los ciudadanos Andrés Ceballos Ponce y Esteban

Cebállos Safar, ási como de la moral Admin¡stración Tultitlan S.A. de C.V -parte demandada-, a iravés del cual da

contestac ón a la demanda interpuesta en su contra, expone sus defensas y excepciones, ofrece las pruebas que pretende

rendir en juicio y objeta los medios probatorios ofertados por la parte actoG. En consecuencia, se acuerda:

PRI[4ERO: Personalidad jur¡dica de la parte demandada.

a) Adm¡n¡strac¡ón Tult¡tlan S.A. de C,V,

En atención a la escrilura pública c¡ncuenta y seis (56), de fecha 01 de febrero de 2013, pasada ante la fe del llcenciado

Fernando A Castilla Patrón, Titular de la Notaria Públicá número 70 del Primer Distrito Judicia¡ del Estado de Yucatáñ, 99!
fundamento en la frácción lll del ordina¡ 692 de la Lev Federal del Trabaio en viaor. se reconoce la peBonal¡dad ju¡.ídica

del c¡udadano Adolfo Ceballos Ponce como Admin¡strador Único de la moral Adm¡n¡st.ac¡ón Tult¡tlan S.A. de C.V. -
parte demandada-.

b) Apoderados de la moral Adm¡n¡strac¡ón Tultitlan S.A. de C.V.

E n atencrón a la carta poder de fecha 1 3 de octubre de 2025, suscritas por el c¡udadaño Adolfo Ceballos Ponce en su

caracler de Admiñ¡strador Ún¡co de la moral Administrac¡ón Tult¡tlan S.A. de C.V-pa¡te demandada-, quien cuenta con

facultad para otorgar poderes en su representación, con fundamento en la fracción lll del ordinal 692 de la Lev Federal {el
Traba OT en su tento de ¡ 2a.1J.2412 10a con re stro d ital 2016590 ue al rubro señal

PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA PERSONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA IENERLA POR

RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE CUMPLA CON EL REOUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 632. FRACCION

Ii DE LA LEY FEDERAL DELTRABAJO1, se reconoce la personalidad jur¡dica de los ciudadanos Lu¡s Alberto Ccrvcra

Hernández, Franc¡sco Manuel Calero Mezqu¡ta y Jorge Manuel Cumi Santos, as¡ como de las ciudadanas Rosalba

Bcccrra Eazarte, Marlín Kar¡na Garr¡do Balan, Ana Karen Cast¡llo Novelo, Mariana Cisneros Qu¡ñones y Guadalupc

del Carmen Sánchez Mart¡nez como apoderados legales de la moral demandada.

c) Andrés Ceballos Safar.

Con fundamento eñ el primer párrafo del artícu¡o 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo en v gor.

este Juzgado Laboral reconoce la personalidad juridica del c¡udadano Andrés Ceballos Safar, como parte demandada en

este asunto laboral, al haber comparecido ejercrendo un derecho propio, por cons¡derar que el ¡esultado final de esta causa

laboral puede afectar su esfera jurídica.

i PERSONALIDAD DEL APOOERAOO DE UNA PERSONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA POR
RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN
II!, DE LA LEY FEOERAL OEL TRABAJO.

Para lener por reconocida la personal¡dad de quien comparece aljuicio laboral en representac¡ón de una persona moral, es
suficienteq!ecumplaconelreqUisitoe§tablecidoenelartículo@,esdec¡f.
que acredite su personalidad, entre otras tormas, mediante testimon¡o notarial, prev¡a comprobac¡ón de que quien le olorga
el poder está legalmente facultado para ello. sin que sea nscesar¡o que tar¡bién exh¡ba édula profesional de abogado o

licenciado en derecho o carta de pasante vigente, conforme a la dúersa fracc¡ón ll, pues e¡ supuesto a que se reflere esta
hipotesrs únicamente es ap¡icable a quien comparezca a juicio laboral en calidad de abogado patrono o asesor legal.
independienteñeñte de que sea o no apoderado de las partes; lo anterior, s¡n que se soslaye la posibil¡dad de que una
persona comparezca a juic¡o como apoderado de una persona moral y que también se le des¡gne como abogado patrono o

asesor legal, en cuyo caso debe acredilar ambas cal¡dades, es decir, la de apoderado (a través de testimonio ñotarial o carta
podeo y la de abogado pátrono o asesor legal (mediante édula profes¡onal o carta de pasante vigente) (. ) (src)

NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL,
EXPEOIENTE NÚMERO: 549/24.202siJ1.I.

"...Juzgado Laboral dcl Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 25 dc

noviem bre de 2025.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fofaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Safar con fundamento en el tercer párrafo del articulo 873 de la Ley Federal del Trabaio en vioor, se da vistá a la pa rtc

demandada para que, dentro del término de 3 días hábiles, siguieñtes al día en que suna efectos su notificación del presente

acuerdo. oresente cooia simole v leoible de su Credencial oara votar.

e) Apoderados de los ciudadaños Esteban Ceballos Safar y Andrés Ceballos Safar.

E¡ atención a las cartas poder de fecha 13 de oclubre de 2025, suscritas por los ciudadanos Esteban Ceballos Safar y

Andrés Ceballos Sáfár -parte demañdada-, ante dos testigos, de conformidad con el numeral 692. oárrafo I v ll. de la Ley

Federa de Trabalo, se reconoce la personal¡dad jurid¡ca del l¡cenc¡ado Lu¡s Alberto Cervera Hernández, así como de

las licenc¡adas Ana Karen Castillo Novelo, Maaiana C¡sneaos Ouiñones y Guadalupe del Carmen Sánchez Mart¡nez

como apoderados cle la parte demandada, al haber acreditado ser profesionistas en derecho, con la copia srmple de las

cedL.rlas profesionales número 5006022, 10176674, 13201834 y 151A3472, expedidas por ia Dirección General de

Profesiones, dependienle de la Secretaría de Educación Pública.

Ahora bien. por lo que respecta a los ciudadanos Francisco Manuel Calero Mezqu¡ta y Joage Manuel Curñi Sañtos, asi

como las ciudadanas Rosalba Becerra Bazarte y l¡aalín Karina Garr¡do Balan. de confoÍ¡idad con el ¡urneral 692

!racsfójLL-q-q8_LqlEe!9fqlq-Cl_[!?!d-q, no se les reconoce per§onal¡dad juridica corno apoderados de los ciudadanos

Estebañ Ceballos Safar y Andrés Ceballos Safar -parte demandada-, al no haber acreditado ser profesionlstas en

derecho

SEGUN0O: Domicilio para not¡f¡cac¡ones personales de la parte demandada.

El apoderado juridico de la moral Administrac¡ón Tult¡tlan S.A. de C.V., así coño los c¡udadanos Esteban Ceballos

Safar y Andrés Ceballos Safar -parte demandada-, señaló como domicilio para oír y recibir notiflcac ones. el ub cado en

16 yfla¡eislo l. Madero, Barrio de San Francisco, San Francisco de

-Vista a la parte actora-

Eñ átención a lo anter¡or, con la final¡dad de que conste en este expediente la identificación del ciudadano Andrés Ceballos

Camoeche. Camgeche: por lo que en téminos del numeral 739 de Ia Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena seán

praclicadas las notificacioñes pe6onales eñ elmismo.

TERCERO: As¡gnac¡ón de buzón electróñ¡co de la parte demandada.

En alención a q!e el apoderado jurídico de la parte deÍandada, mediante su escrito de contestación manifestó su volunlad

Avenida.Francisco l. Madero. número 220. entre calles

rec brr po r dicho medio sls ñotificaciones a través de correo labolal.cerveaavasoc¡ad os@hotrnail.corntde conformidad

con lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal delTrabajo eñ vigor, asionese buzón a la

moral Admin¡stración fultitlan S.A. de C.V., asi como lqs qiudadanos Esteban Ceballos Safar v Andrés Ceballos

Ponce -Dañe demandada- a efecto de que puedá coñsultar el presente expediente de forma electrónlca y reciba

notrfcaciones por dicha via en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento

-Med¡das por la as¡gnac¡ón del buzón electrón¡co-

Se le hace saber a las partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracción I de la Ley Federal del

Trabalo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respect¡vo coreo electrónico que proporcionó a esle

Juzgado, ya que por ese medlo se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondiente, para que pueda

''rgfesar debrdamente a su buzón electrónrco

Oe gualforma, se le comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo coreo electrónico, debera

revrsar la bandeia de cofreo no d do o trañdeie de sDam

d) Estebañ Ceballos Sefar.

Co¡ flrñdamento en el primer párrafo del artículo 692, cñ relacióñ con el ordinal 689, de la Ley Federal delTrabajo en vrgor

este JLrzgado Laboral reconoce la personalidad juridica del ciudadano Esteban Ceballos Safar, como parte demandada en

este asunto laboral, al haber comparecido ejerc¡endo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa

laboral puede afectar su esfera jurídica.

-Vista a la parte demandada-

En atencróñ a lo anterior, coñ la finalidad de que conste en este expediente la ¡dentificación del c¡udadano Esteban Ceballos

Safár, con fundamento en el tercer párrafo del arlículo 873 de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se da v¡sta a la partc

demandada para que, denlro del término de 3 dias háb¡les, s¡guientes aldía en que surta efectos su notificació¡ del presentc

acuerdo. preseñté cooia simole v leqible de su Credencialoara votar.



,.{t
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Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche.

Falsedad en la demanda.

lmprocedenc¡a.

lnexistencia del despido.

Terminac¡ón voluntar¡a del trabajo por parte delactor

S¡ne act¡one et ju.e ag¡s.

Prescr¡pción.

Finalmente, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respeclo del buzón electrónico. puede

comunicarse coñ nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instalac¡ones que se ub¡can en Avenida Patricio Trueba y de

Regil. No 236, San Rafael, con Código Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche

para mayor información o bien llamando al número telefón¡co del Poder Jud¡cial del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando

e nú.nero de extensión 1246, corespondiente alJuzgado Laboral antes mencionado.

CUARTO: Admisión de contestación de demanda, recepc¡ón de pruebas y man¡testación de objeciones.

a) Adm¡n¡stración Tultitlan S.A. de C.V.

In lérm nos de ordrnal 873-A de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se adm¡te el esc¡¡to de contestac¡ón dc demanda de

la moral Administrac¡ón fult¡tlan S.A. de C.V. -pade demandada-. presentado el día 21 de octubre de 2025, anle la

Oficralia de Partes, curñpliendo asi con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte demandada, visibles en su escr¡to de contestación, éstas no se

enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integaa esle expediente

Asi ñr smo se hacen constar las exceociones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada. siendo

éstas las que a continuación se enunciañ

t.

ll.

.

De rguallorma se toma nota de las obieciones realizadas por la parte demandada, mismas que no se plasman en el presente

acuerdo por eñcontrarse insertas en el escrito de contestac¡ón de demanda

Excepciones y Defensas qúe serán valoradas y estudaadas en el momento procesal oportuno

r

lnstrumental de actuaciones. Consistentes en todas y cada una de las que obren eñ el expedrente

Confesional. A cargo del ciudadano Francisco Alberto Sarmiento Ramirez.

Documental p¡¡vada. Consisteñte en ¡mpres¡ón de 25 Recibos de pago, colespondientes al periodo

comprendido del 01 de mazo de 2024 al28 de febrero de 2025.

Oocumental privada. Consistente en original de Escrito de retiro voluntario del trabajo, de fecha 04 de

marzo de 2025. En caso de sea objetada, se ofrece como medio de oerfeccionamiento, la rallicación asi

como la pericial cal¡gráfica, grafoscópica, dactiloscóp¡ca y documentoscópica.

Presunc¡ones legales y humanas. De todo lo actuado en elexpediente.

Con fundamenlo en los articulos 778 y 780, en relación con los párrafos primero tercero y octavo del ordinal 873-A ambos

de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepcionan las p4-C!Aq_9t99!d-es por la parte demandada, para demostrar los

aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo por encontrarse

nse.tos en d cho documento, elcualforma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofrec¡ó la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una

re ación sLrci¡ta de ellas:

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audieñcia Prelim¡nar, tal y

como lo señala el inc¡so c) del artículo 873-E, así como la fracc¡ón V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabaio

en vigor

b) Esteban Ceballos Safar y And.és Ceballos Safar.

En 1érm nos del ordinal 873-A de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se adm¡le el escrito de contestación de demanda de

los ciudadanos Esteban C llos Safar Andrés Ceba¡los Safar rte demandada- presentado el dia 21 de octLJbre

de 2025 ante la Oficial¡a de Partes, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida tramitación anle este Juzgado

Laboral



Falsedad de la demanda.

lmprocedenc¡a.

lnexistenc¡a del vínculo obrcro patronal

Sine áctione et jure ag¡s.

Respecto de las D.?.0jfgs!ae!.q-!es realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, visib¡es en su escrito de

contestación, éstas no se enuncian en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este

expedrente.

Asi mismo. se hacen coñstar las exceDc¡ones v defensas realizadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo

éstas las que a continuación se enuncian:

t.

.

t.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y esludradas en elmomento procesal oportuno

De igual forma, se toma nota de las glqiqqblCUealizadas po. el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se

plasman en el presente acuerdo por enconkarse insertas en el escrito de contestacióñ de demanda.

Con fundamento en los artículos 778 y 780, en relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos

de la Ley Federal del Trabajo en v¡gor, se recepcionan las plgDAs_gtqqidAs por el apoderado legal de la parte demandada,

para demostrar los aspéctos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en esle acuerdo

por encontrarse rnsertos en dicho documeñto, el cualforma parte de este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las prlrebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una

relación sucinta de ellas:

l

lnstrumental de actuaciones Consistentes en lodas y cada una de las que obren en elexpedieñte

Confesional A cargo del ciudadano Francisco Alberto Sarmiento Ramirez.

Presunciones legales y humanas De todo lo actuado en elexpediente

Pruebas que quedan en reserva de ser admltidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audieñcia Preliminar. tat y

como lo señala el inc¡so c) del artículo 873-E, asf como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal de Trabalo

en vigor.

QUINTO: Pérd¡da del derccho de formular rcconvenc¡ón,

Se hace efectiva para la parte demandada, la prevención planteada en el PUNTO TERCERO del acuerdo de fecha 18 de

septiembre de 2025, djclado por este Juzgado en la presente causa laboral, al haber transcurrado el plazo legal concedido

s r que el demandado ejerciera su derecho a formúlar reconvenc¡ón, por lo que se determina precluído dicho derecho

SEXTO: V¡sta pa.a répl¡ca.

En cumplimiento a lo establecido en el ordinal 873-8 en relac¡ón coñ la fracción Vll del artículo 30. Tér, ambos de la Ley

FederaldelTrabajoenvigor'@deledemandaysUsanexos-¡ocumentosquese
encuentrañ d sponrbles en el expediente digital y se pcneñ a su disposición en el local delTribúnal si asi lo estima necesar o-,

e c¡udadano Francisco Alberto Sarmiento Ramírez -parte actora-, a fln de que en un plazo de I días háb¡les siguienles

a dia siguiente hábilen que surta efectos la notificacion delpresente acuerdo, objete las pruebas de s! contraparte. forrnule

sLr réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeciones y réplica, acompañando copia de kaslado para cada

pa ate.

Se le hace saber a la parte actoaa que en caso de ¡o fonñular su rép¡¡ca o de no presentarla en el plazo concedido, se le

tendrá por precluido su derecho de plantearla, así corro de objetar las pruebas de su contrapane o bien de ofrecer pruebas

y se continuará con el procedimiento, de conformadad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley

Federal delTrabajo en vigor.

SEPTIMO: No coñtestac¡ón de la demañda, cumpl¡m¡ento de aperc¡b¡m¡entos y preclus¡ón de derechos.

''2025, Año de a muler lndigena"
'fn cada decisron lusticia con rostro lumano, en cada acctón. forta eza rnstrlucrona'

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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"2025, Año de la mujer lnd¡gena"
"En cada decis¡ón, just¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

hayan dado conteslación alguna; con fundamento en ei sequndo párrafo del numeral 873 D, en re ación al ord na 738 y el

a.tiqqlq690. todos de la Lev Federal delfrabalo en viqor, se t¡enen por adm¡t¡das las pet¡ciones de la parle actora, salvo

aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley y se t¡ene por perd¡do el derecho de dicha parte demañdada

de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por la parte actora y en su caso a formular reconvención.

En razón de haber kanscurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado-, d era debida contestación a la demanda interpuesta por la parte aclora. sin qLre hasta la presente fecha

Se drce lo anterior, en razón de que el plazo legal concedido al tercero ¡nteresado empezó a computarse eljueves 25 de

septlembre de 2025 y finalizo el miércoles 15 de octubre de 2025, al haber sido emplazado el m¡ércoles 24 de septiembre de

?425

OCTAvOi Se ti*f¡o presentada la contestac¡ón de la demanda y cumpl¡m¡ento de apercibimientos.

E cenciado LLJis AttÉío Cervera Hernández comparece con el escrito de fecha 20 de octubre de 2025 a dar contestación a

a demanda of representación de los ciudadanos Andrés Ceballos Safar, Esteban Ceballos Safar y Adolfo Cebalos Ponce

no obstanté, de la revisión de la documentación anexa al escrito de contestación. únicamente fueron exhib das dos canas

poder suscritas por los !¡udadanos Añdrés Ceballos Safar y Esteban Ceballos Safar, sin que obre carta poder suscr ta por e

ciudadano Adolfo Ceballos Ponce que acredite la personalidad de quien comparece en su representación.

En consecuencla, no ha lugar a reconocer al l¡cenciado Lu¡s Alberto Cetuera Hernández coño apoderado jurídico del

ciudadano Adolfo Ceballos Ponce y, al ser quien suscribe el escrito de contestación, se tiene por no presentada la

contcstac¡ón de demanda por lo que respecta al ciudadano Adolfo Ceballos Ponce; con f!ndamento en el artícu o 893

870 y en re ación con el ordinal 738, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vrgor, se tienen por adm¡t¡das las peticiones

de la parte actora, salvo aquellas que sean contrar¡as a lo d¡spuesto por la Ley y se tiene por perdido e¡ derecho de

dicha parte demandada de ofrccér pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y a formular

reconvención.

DECllvlO: Devolución de documentos.

Con fundaane¡to en lo dispuesto en los numerales 695 y 797 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, devuélvase a la moral

Administración fultitlan S.A. de C.V. -parte demandada- el instrumento notarial descrito en el punto PRll\¡ERO, nciso a

de presente acuerdo

Lo anterior. previa copia certificada y constancia de recibido que obre autos del presente expediente

-Exhortac¡ón-

Se le hace saber a la parte demandada que, de no acudia a solicitar la devolución de docur¡entos originales en e plazo

conced do o bren. de declarar.se el presente juicio como asunto total y definit¡vamente concluido, sin que as parles hubLeren

compareodo para tal efecto, se enviará el exoediente orioinal al Archivo Judicial v se orocederá a la destrucc¡ón de los

documentos or qina es

DECIMO PRIMERO: Se ordenan not¡ficacioñes por estrados o boletín electrón¡co.

En atencón a punto SÉPTl[¡O y OCTAVO del presente acuerdo; en términos de la sequnda pa.te del párafo o¡merq de

articuLo 873 A. en re acióñ co¡ el primer párafo del nlmeral 739 . ambos de la Lev Federal del Trabaio en v aor , se ordena

que las subsecuentes notificac¡ones del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado- y el ciudadano

Adolfo Ceballos Ponce -parte demandada-se real¡cen por med¡o de boletín o estrados electrónicos, según proceda

conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor

DECI[4O SEGUNDO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. intégrese a los

presentes os escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en elapartado de vistos, ello para que

obren conforme a Derecho corresponda.

Con fLrndamento e¡ el numeral 695 de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se le da vista a la parte demandada para que. en

u n plazo de 1 5 dias háb¡les, contados a panir del día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, seapersone a a

oficina de luzgado laboral para realizar la devolución de docuñentos, debiendo kamitar su cita en el número telefónico de

este Juzoado Laboral: 9818'130664 Ext. 1246.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, just¡c¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Buzón electrónico

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche. 7?

oÉclMo TERcERo: Not¡fi cac¡ones.

Se comisiona alAcluario y/o Not¡ficador de la Adscripcion, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de la

Ley Federal del Trabajo, deberá de notifrcar el presente croveído, a las partes siguientes:

Francisco Alberto Sarmiento Ramírez (parte actora)

Administración Tultitfan S.A. de C.V.,

Andrés Ceballos Safar y

Esleban Ceballos Sáfa¡ (parte demandada)

Adolfo Ceballos Ponce (parte demandada)

IMSS (tercero interesado)

Notifiquese y cúrnplase. Así lo provee y firma, el Licenciado en Derecho Er¡k Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstruccion

lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electróñica, de conformadad con lo uesto en os , fracción lll

745 7 45-Bts y 7 46. de la Ley Federal del Trabajo vigente en relación con 47. de la Poder Jud c a

de Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que FE,

San Francisco de Campeche, Cam embr&Blldt8ld '
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